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AFVIVIENDA

CONSULT0RIA f'ARA
I\I EN EL TIUNICIf}IO
A"

ARIO DE GOBIERNO DE TARIJA

registro de Escrituras Públicas que corrÉln a su cargo ,í-'.,ase Lls'ir 1 ir¡serL¿1 " cl
rté contrato de Servicios de Consultoría para el PP')YECTO OE VIVII:NDA

NUEVA'AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE EI. I'UENTE . T:ASE(XVI)
;:O23-TARIJA", con código de contratación AEV-TJ-Cl)'F r\C O2t / '-ii'23:,iri(itc (l

rc's'ii[tjitntes térm r nos y cond icrones :

:.')ii iir ,

I CONDICIONES GENERALES DEL Cí)h¡TRATO

- (PARTES CONTRATANTES) Drrá usted que lits ')¿rrtes CONTITATANTES
encia Estatal de Vivienda, con NIT No 192--:.10( I I co^ don r:i io en Av.

, Echazú, Esq, Bautista Saavedra, de la ciuc,¿ci -l c farr.¡a, r(rprcser)'arJa
por el Director Lrc. Mrguel Alberto Nava.¡as Altr
4o9444 Tla destg nad,r

,,v1

o
P

.r I Cedir

dÍciemOre Oe ZOZ:), en virtud a la Resolución AC'rr'''i'rrativa No :l2il,/20.11 cle

de julio de 2021 que en adelante se denomina'á el CONTRATANTE y la

COlVlRgn con domicilio en ,Zona S:¡r-r ¡'q'¡iro. A'." ' I

Identificación Tributaria (NIT) Nc 5053155015 representaca lergalnrente

NAF/UGTH/MN_070/2023 de fecha l3 de dicit'r -ri:r ¡lr: 202-l , v.lente ,jr.r;de

Rambert Fernarrcio Arandia Balclc:rc:r¡á coñ (:,1. No 5053155 TJ, que en

o

nte se denominará la ENTIDAD EJECUTORA, qureres.elebraran v ius(.nI;En t-,1

presente Contrato de Servic,o de Consultoría

SE,GUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTtIAT )) Drrá .r: ied qru r:l

CONTRATANTE, MEDIANTE Contratación Directa con códrgc ir: erno AEV-:l-CD-PVA:
O_2L1,2p2.3, en fecha 31 de enero de 2024, convoco a prop()r'rrles inter,:'.¡clo:;, a que
pi6BElít.'Á{'documentos y propuestas técnicas y econ jrr , as, de ¿¡r.i r:rdo ¿r la*c

Especificegiones Técnicas y condiciones establecrdas en cl .-)(,i L,rnento dc contrataciór
Étieqlpn,(DCD), aprobado mediante Resolucrón Administratrva P..A.D. r!r ;.', Ol2-Ol'/ de
fec;nA,?3.".de noviembre de 2077 realizado bajo la normativa de contrai¿(ión drrecta
estaQlecida en el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, y r:l Reglarn,:nto para la

Cgntgatación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción v Servicios de
(,onsultorra para Drseñar y E.lecutar Progranras y Pro'¡ rr.lr [':;Iata1t . "lc \,/rv (: rtdá
qpf$!pdo..mediante Resolucron Admrnistrativ¿r No 01Ol2A';,. de Q7¡t?t, t207-2 y ci
l']_rg.cedimiento de Contratación Directa de Obras, AdcL srción dr: l"4ateri¿rl de

Có¡,StiUéci¿n y Servicios de Consultoría para Diseñar y Eje:Jt;:r Program¡r. y Proyectos
H$fd.qUfES- de Vivienda aprobado mediante la Resolución Aclnr lstrativa N'' ,l2tl¡'2022 de
::§l6Ytz'ozz.
fj f^. :'i1
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/1 BOI.,IVIA

del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA dec,:ra r'rfectuar la rrltrcoa lc los
lecidos en los Términos de Referenc¡a conten clos e'r el Docurr.l*:1to Base de
CD).

(PLAZO DE PRESTACTóN DE CONSULTottIAI tI pla;,c i)r¡l p¿rl-: (l

servioo de consLr l'irlrÍa por la ENTIDAD EJECLITO'lA t-.s la s,r '.rtorra -lr) (rs

cidos para cada pr:oducto del proyecto, el mi';rTro clLie es de. rrlazo d',:135
NTA Y CINCO) días calendario conlputables cl€rs,r'e la Ordeir rle Prcceclei

el Inspector del proyecto. Considerarrdo lo est¿ible'do en el (-r,:r')o(Jrarn,r de
e la consultoría. El plazo de e;ecución de la consulto"ra ,,t:l cronog -r '"a r-le irlazcs

pardcad,a preducto, no podrá ser ajustado por el proponente

de la
ablecrdo precedentemente se distribuye de acuer(l() ar siguiente Ci"rrograma de
Consultoría.
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1 sór-rVin
VIENDA

'';i'r'-tllt{r-ántía de Correcta Inversión de Anticipo 'l(irl el co'n.r)ilrrnt(j ce

l.'Et.U,p;birisrón/Dotación Materiales de Construccón por el t,rt¿r cel montr': 'olrciraclc. Err

,,.,'i.'cuanto a la vigencra de la garantía, Ia misma cubrirá t,¡rJo,tl contrato.
Lá',dghucción del anticipo se realizará en cada producto y debr rá ser an'o,r zacla en sLl

tbtdllilb'd, hasta la presentación del penúltimo producto (lnfcrnil cle avan(,e .]¡ l0Oozc de
r:jd,fúiión física)
.ft ; \:-1,.. . .. ' r. ,..,I,,..

fá INSeECTORÍA llevará el control directo de ia vigencia '/ ,aiicjez de ;r qarant a, en
c,üg.!tb al monto y plazo, este deberá notificar al I-iscal quin:r: ( 5) clías ha: r:s nre(iiante
rrbtá'''ex'presa antes de su vencrmiento a efectos cle requerir su ampliaclón: ra t¡J IDA)
FIE§pTOBA o solicitar al CONI-RATANTE su liberac irn u elecur iir' ;i (.orrespo ,',1.

lfldiv|z Drovistos/clotados los materiales de construcciórr l:e cuercio ¿ ( ('r-c(tr¿nra y
pip.É$gp,q,',establecrdos en los Términos rie Refe.t:nr:ia del )1.i, habiéntJo:, d,:iucrc:o la
tAt,?lipqd c,el monto del antici¡;c y contando con la conformic.i¿¡ r 11i' INSPECTOTl, ,.:r FISCAL
rlill irioyecto emrtrrá un Informe de Conformidad recomendarjo y solicitanrlo ia lir:erar:ión

flS jsri'ftr3lliu .-d" 
Correcta Inversión de Antrcipo para la Provis )n/Dotac ór, ,1,) fv'latcr aies

(10. GOnsrrU{CrOn ,rr.,- r '\-.¡,r
t.,,¡.¡:., ., ¡

' '¡,. - l': ",' 
'

S,E?T.I.¡4{.- (GARANTIA DE CUMPLIMIENTo DE cO¡rrRATO) i-;, ENTIDAD
i:i$'C$f,,ÓnA, garantiza el correcto cumplimiento y fiel e.lecuc irr ctel preser^ir Coi.rtr¿rto en
!O,f,ai §,q's'[:artes con la [Joleta rlc (iarantÍa de Curn¡rlirnicnto clr, 

..,)ri ,rto crnitirir-r 'v'¡ RANCO DE
CR'EDIIO DE BOLIVIA 5.4, No D601-1BB1B, con vigencia h¿;ta , I 25/07l21'7r l. ¿ iavor de

ESTATAL DE VIVIENDA, por cuenta . de la El4pRt SA CONABBA por Bs,
Ciento Veintidós Mil Setecrenlos 00/-l-00 bolivr. r o:,1 equivalenic e siefe por

.del monto total del Contrato

t.l
nt

,if,nporte de dicha garantía, será pagado a favor del CONTRATANTE, s r

ñgüñ trámrte o acción "¡udrcial.'i'ír':

1.a.,¡rig,enC.ia de Ia garantía será computable a ¡:artir de i¿, fir i ra del corr[ ¿to hast¿r la
recépc'iórr del servicio de consultoría. Esta garantía o retenciór, s rá devuell¿,r la EN"l-IDAD
EJECTJTORA una vez que se cuente con la conformrdad de la cr tr, 1la defr nitiv',,¡ y' r;l r¡a,Jo rl,:l
LrJtimo,,producto.

L?.ENfIDAD EJECUTORA, t¡ene la obligacrón Ce manterr,:r ¿, tualizada a rl,r-lirií;r oe
ttrifió)irfiientó de Contrato dl¡rante la vigencia cic éste .a INSPECIORÍA lit:,: á (r cc rt.ol
(l.t 'ecto de la'vigencia de la garantia en cuanto a monlo y l:l¿rlc a efectos. (, r rect Li()r i st.l
ampiiación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar al CONTRATANl E su elecu{'r'r
La'Ga{'antiá de Cumplimiento cl<: Contrato, estará lla¡o cust,.;,:,a ,: Área A(i,r',rstratrv¡, a 

-que no eximirá la responsabilirlad de la INSPECTORÍA. -F-

OCTAVA". (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIóN) C! quier avis, r r'rotifir:ación
ent¡g Ias,partes contratantes detre realizarse por escrito y se r i r:nviaCa:
.A IR.E$I¡DAD EJ ECUro RA :

L)o.rnicilro Legal de la empresa CONARBA en ,'r;¡") S/Dtrir(, /\, 'rli.j¿r ilir(:,i i ' jl ).r;r Llrt,.
.;lpfl-Tarrla, Teléfono Celular ,;8)25460, correo electrór.tico r',irl ¡ ¿ifrir,'lr )r r .\,,''r)

CONTRATANTE:
'-'.;I,I j

o

recesidad de

o

I
' ::1) 

')r'l¡j\
\' | " i -

:.: i-,':,'i..l 'rr

J f .;\ \r lei i?

,, ...:. .. La í)a,:'.lfrc:rrl,l I\¡ttc¡n:,1 ('alle f:r,lrrtaii(ir', t-iL¡.ti.r .,ii.t l'Jr, .1
', 

r61,:,,fet;ic'n'¡s ii'91'212l'1$/'i7 -? l,18!E'{- Bii{) i(r;:3,':r: :¡ .:l'1Íl
I rtr,: S aleí]nftinl{)l)i.lrrli I,l [)aZ il])llll'¡ ir'i-), i){:i()'li ..)iii, I.)i)-'i'. .i:¡rri L r

Tattil (ir f -1 ill(i i.:l a'lririlrl':il 'l , l i)1'15';l [1''1;¡ ] .1 i lr :i I,'1 ,l r, i') 'r;

¡Constr ,
['i.:(:\r(,-.,,§¡ I

1. I l f-Jo

tr ,rs!

i¡t* -. ¡aE¡5E¡lEE35.& EÉ¡át¡¡E¡¡aEE¡r3 ¿; ;i :.ii:=¡E!E¡
, ( y .10rJerO;tr,,'' 5 | 23 

;

i. r!v\.itéV Vlt,ltii I I )i '1.:,-l) 1i,r,":() 1..); ., t¡,':)Ií.,I.:,;¿if
..) i I,r'l¡:-, i)á lrl ,'tt:'.i.1( q 

)

.l',,...,



Donl cilic Legal de
r3,r utrs';a Sa aveci ra,

rtlOVENA. - (VIG

t.l
BOi."¡VtA AEV I\.'IE N

¡;

I

t

/1

Iesrle el d[a rie su

controtació
medt¿ttte C

21t02 )02

"PRO /t
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DECIMA PR] M E

JÉCIMA SE(,UN

Decreic Su
Ad rn Ltr rs;'-ra

l:)i I ,l

r l.r I

DÉcrMA. - (0oc
)f csCfrte cof:r¡to,

r' Docurt)cnto
exi,sti( s.'n.

t Térn',i;t<ts
t Prcpu,,:sr,a
t Resoluctón
t Notif icac'tón

v lvlatricula d,

Ce rt i Ir,::a d o

hasta el 31

" Ce rtif rcaciór
Naciolr¿l ies,

códigc. ce S

Certri:ado

Ce'rtiti,',tdo
2Ct102.,02
Certrf:r-¿do

Gestrlr¿r Pu

feclr¿r ,l i/0
Bolel¿, de

DE F,I. PU

f¿tvor lt: At

Sete,. i::r tos

:nisntc y la i"l ire

':laborados err,dio

ll ser de na'.irr¿lle
lispc,srcrones,

Const tució
Ley N') 1 17

I

B.ll,ttr¡4

la Agr,ircia Estatal de Vivienda, Av. Dr lulro Delio Ecnazú esq. Cal'e
ña J rán XXIII - Tari.la

NCIA DE* CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencra
uscri¡ri :r, por ambas partes, hasta la terminación del contrato

MENTuS t)E CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuadoren el
ormarl r)afte del mismo los siguientes documentos: ,. ...:ir-,r.i .,.

de L'c.t¡tratación Directa (DCD), sus aclaraciones y/o enm¡en.dqqn s1

¿ .Ll':.
Refercnc,a (TDR) ":''"' '

ud

i

|( ¿. a
dn'1 ¡ de Adjudicación o U tl2 0 2 4 d e fecha 9 0 )l 2 0 4tt 1 1 2

e Adj,,fli,;¿7¡tón y soltcitud de documentación para la formalización de la
, rentt .¡¿! por el Responsable Administrativo Financiero al adjudiCada
T/AEV/DiR.'l-lA/AAF/Nro,0067/2024 de fecha 20 de febrero de 2024.
Corne :ic, No. 5053155015 (Matricula anterior: 178129), con código de
72551,2Ct'¿i y código de Seguridad BBCK1G97V6 con fecha de,v_igqnpr

' ,']i

e aEl t.t c.e 2024.
electr rnic¿r del NIT: 5053155015, emitido por el Servicio Oe iri'órá*á
valido activo y habilitado, con código de Certificación
gurida,rl 86059076 de fecha 79/0212024.
e Inf -,rnr¿rción sobre Solvencia con el Fisco No 712167 r de fecha
que ir .1 ica: "No presenta información inscrita en su contra",

de Nc Atlcudo a la Seguridad Social de Largo Plazo emiti,ió p'Ji,-
lica crir la :ieguridad Social a Largo Plaz.o, Certificación No. 119134 cd
20?¿t

Ga r¿ n l,.t c,e Cumplintiento de Contrato PARA LA EJECUCION DEL

DE \ ,Vf :AIDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MI'NICIPIO
NTE - :ASE(XVI) 2023-TARI)A" 7ra. CONVOCATORIA del, E§rlVÉA

DE &,Ll'/!t\ S,A. No D601-1BB1B, con vigencia hasta el 251O7/2024, a

ENCI/' E:;TATAL DE VIVIENDA, Bs, 122,700.00 (Ciento VeintidéB Mtl

a

t. ,. I

00/i0(; b,r,l vianos)
entos.rs;l)(rcíficos de acuerdo al ob.¡eto de la contratación

.' l'-¡:. 1¡i'5'.i'
. - (IUtOMA) El presente Contrato, toda la documentación,:qp,lLRfrplg,,ir
mer..ta ,le la prestación del servicio de CONSULTORÍA, Oá!;Eñ 

ia1
a c¿tst,i lano. ,,,i l.'ic:i i

. - (Ll:GISLACIóN APLICABLE AL CONTRATO) El presente contrato,
arJ:lri r.ctr,rtiva, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes

Pol tc d,'j Estado. , ,,,r...
, de )-\;ct: julio de 1990, de Administración y Control GubernamenlllQ.sr
rerrc c (-1U1 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de
ón c:e:'ieir(ls y Servicios

iiflEentltlt!"1¡
n,u.qr&&0n[Igilt

' ). t'!1:x,'i, ¡,

5 :'3;¡ ÉÍf,-ffl?ff'I-f,?l'ff?i!-ñtftf?¡if *iif8:x

ii ri , i, rlir i:,,rrr;1 i(li) (,,;ar;lrall¡: Ni'1..tr1 I c1r(l ,A\' il0 rie (;ctrtt:re 6 1.23*'
'i ,1 / I .r l{Ét9ti'l -- iiílrll(l ,].l 7l Fax ?14Í}74'." - ¡,r'¡/\^,/ aevlvl*rtcla cr¡b.[o. :

i,! j.1t¡i)8. Eyr,r ¡13)-4631445. 0rtrr¡ (2)-52/'/666 pando t5)s?[.Ír]§6i, r
i (,';'JÉ.11.' fi(r,
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:; de Autolr;lación a la

de obras,

r 2019

¡.ratc.ri.ll de
drseñar y/o r...1ecut,rr Los

eO del nivcl c.enIral dr:l
¡s entidacles tr.:rritorraies

.leva aprOl,.rri9 nlgdia it€

c aprueba,. r()!larn€'nto
¡icrial de C¡rnstruCr.rr)n y
i prOgraln¿r:i ,le prOV(,(:lOS

o
: ,Contrato de Fideicomiso de 26 de sept.ie,nbre de 2{)i2 .iirscrito er.iit. la Ar;e:rrca

,.'.,;.,;',.Estatal de Vivienda y el Banco Unión S,A., y sus modif ira( )it()s,
I :..:i'1 ..Y demás disposiciones relacionadas directamente cr);r 'irs normas ¿rrtr:rorrl 3nte"'f'1 r " "
r . 1i.,,:.r 

menclonaoas'

D:EqfXS,] tencenr. - (DEREcHos DE LA ENTTDAD Elt,curoRA) t.r ENTIDAD
EI,E§.]|](OBA, tiene derecho a plantear los reclamos que conr,iJer,.: c-orrectos, ;)Jr c.ualc] u,er

ilfnÑ.$i#/a CONTRATANTE, por falta de pago c[:l servicro ¡,re tirrlo, o poi (ria,qr.]rer otro
iFpg,aQ.cgnsignado en el presente Contrato.
Tale§ iéclamos deberán ser planteados por escrito con el r:s'r rclc corres¡rc,,rCrente, ir 1a

III§SESTp,nÍ4, Lrasta veinte (20) días calendarios posteriore.; al r,r-rceso,

{.i*}.trf{S,P.§CTORIA, déntro del lapso impostergable de cinco (1 ) tlias calr::. la¡i,¡ tornará
ióq..b§.iin¡énto, analizará el reclamo y emitirá su respuest r cr( f crnra srist . ntr(Ja a la

FNf.[QAt, EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclarr:. )entro cle es;.e plazo, ia

I[¡§,,HF§TORIA podrá solicitar las aclaraciones respectivas al ENIIDAD EJECTJTORA, parra

s t,qténiái su decisión.
Enrlos casos que así corresponda por la comple,ricad del recl¿nro, l,: INSPECTORÍA, pocirá
sclicitar en el plazo de cinco (5) días calendarios adiciorralt::., I;,emrsrón c1r: lfrrrrne ¿¡ las
clepen(encias técnica, financiera y/o legal dc la CONTRATAN"i E, segúrr :(,1.'csr.,oro¿r, a

r,Ll¡eto cJe fundaing¡l¿r la resp,resta que se deD¿ enr,tir l)( Í¿ :,¡londer ,: ¿' ENTIDAD
EJECUTORA.
f66uip¡óceso de respuesta a reclamos, no debr:iá exceder' tr,:; liez (10) rr ;, ,.ralend;rrio,
cornputables desde la recepc,ón del reclamo documentado l-, r. i INSPECTOiIIA. En caso
cleigqe nose dé respuesta dentro del plazo señalado precedeir r n-r"nttl, se ent('l,r:ei-,i la prlena

acéptáCión de la solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA considr-r,rnrro para el r:ic,lo r: S,icrrco
Ariministrativo Positivo.
f-a,IN§PECTORIA y la CONTRATANTE, no ater¡derán rer.l,nnr,)s present.rc,cs fuere díll «--
plazo estab1ecido en esta cláusula,

t :l

DÉgIfvtA CUARTA. - (EsTTpULACTONEs soBRE IMPUESToS) Correrá p,.rr euer.ra rle la
EI{ftfJÜADTEIECUTORA el pago de todos los in-rpuestos vrgL.nie-rlrr el país, rla feche de

¡rrtiEQn'iación de la propuesta.
En cbso de que posteriormente, el Estado Plurinacional rl,: tlo ,'ra implan:a';t rttrpuestcs
adrció'naled, disminuyera o incrementara los vigent.es, med'ante .l sposición l,'(tal expres¿r ,

o

t ¡Constr'ü'
f l.rc-\(_:¡§II{

(f lrdo
¡i,rrsl
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D E c U To RA fo CO p a lega

Il{)1.11/tA

I ':i r'i-'

Rl ctt:l.,e,rá acog€rse a su cunrplrmicnto desde la fecha de.vr.ge¡c a

: rjii;i:1..,
, '.'.ii

- :CUI,IPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD
dar t tr,clo cumplimrento a la legislación laboral y social vrgen}qrssrgr,

de Bo vi,r respecto a su personal. : .,ir:,"r.

UTORTT s..rá responsable y deberá nrantener a la CONTRATAT)¡TE,
ualqrr ,rr ¡ ulta o penalrdad de cualquier tipo o naturaleza qüg:lFuero{
de rnc.rnr! rnriento o infracción de dicha legislación laboral o soCia,l ,i,ri'rr'
es al :, st(lrna integrado de pensiones es responsabilidad exclusiva de ia

ORA , rle berá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensionp.S, y

Est,¡ Jir;¡,65¡s¡o. es obligatoria de hacer cumplir por parte de ira

(PRr)TOTJOLIZACIÓN DEL CONTRATO) El presente con[rato, as
ciones ser,i protocol,zado con todas las formalidades de Ley por la

impr,r"-l l)or concepto de protocolización debe ser pagado directamente
ECUToRA en caso que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD
se. (:. sccntado por el CONTRATANTE a tiempo de hacer efeit¡Vó'e'i

e. 
i'' I tl-'Uil(

conteirdrá los sigu¡entes documentos
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4 BOLi\,',tABOL 4ÉvrvreNor

taus;i.5.de'bidamer¡te justificadas, incluyen y no se lmit¿r ;r incendios, r'runCacrcnr:r;,
«tep$$frqs paturales, conmociones civiles, huelgas, Sloqueos y/o ":rrolucione:. .rsí rr rs,Ír() s(l
irclt/y'é' el incumplimiento del beneficiario los días festivos (loc es) calend,rrio artríc.c,la y'

ótlos aspectos inherentes relatrvos a la naturaleza r,Jel Proye:t c.
íarg ,gue gualquiera de estos hechos puedan, constituir .;rr-<'if ,rc on de: ,'r';:erl rner'r:() o
<lem'o¡a en el cumplimiento de la CONSULTORIA o del Crorrr (,:r¿:'r(l de Pl¿rzr:s J;rr¿je ¡..,.'r.
ar. r§frasos'en el avance del proyecto, de manera obligatori,l I lustificad¿r ¿¡ ENTIDAD
EjE§U,IóRA deberá presentar a la INSPECTORÍA un inforn,r, y '"r:spaldos rle ra e:xrs'.(:ncra
ciei ririr'iiediinento en la ejecur: ón del proyecto par¿ su consirle rarion, el nrisn'r) rltl5e.a sr,r
prEsFaqad? en cada periodo de los productos Cei proyecto, sr c.r-esponcle, r. rr el crr-l de

.i\¡l-.rr.' t , ' ,

¡r1h§,[ñá . rríanera y podrá sclrr:itar lúego al INSPECTOR, la :rrpliación r]rrl f)l(1.¿() de
tiigle.ngctórr de algún productc o la exenoón derl pago de rrer-,idades o a :rtr:ircróir clc

re§al uatql É e, cont rato.
l1;'Éf.!iI,OAb'e:ecuroRA, cor ta aceptac,ón 6g' 'r,p€dimenl' ?r : ca por ei t¡r,lsPECToR c.

¡iiri ibtgplatión tácita, podrá solrcitar a la CONTRATANTE la ar.pliacrón r:l :la;c tJ,rl

Cpnt-f.ptp En casc de anrpliación de plazo el nrismo míirirrr r lri ;t6 cleber.: . n; rlr:rrl' L Íl

ngiio'do*iEtlal al tiempo durante el cual no se haya podrdo r?,¡lrz.r la ejecrrci.,r'lr,: conir¿rto
r'oinó-,r,gsultado del hecho de fuerza mayor o caso fortuito, sal,¿r, rc rerrlo en co rt'.-,rin onLre ¿.s

[)árteS, ,..

1.4 
".so,l[cr\17d 

de la ENTIDAD EJECUTORA, para la ca'ilic,r -iór de l:-s her nos cie
¡:Ééfinnehto, conro causas de fuerza mayor, caso fortuilo u lras causat riebiilan-¡ente

1uétrfitádqs no serán consideradas como reclamos.
Se considb'ra como causa de arrpliación de plazo el mal tie,.n ) ), ,r-e. de acLrrti-:lo ¿l inir:,r'rne
o reporte.del SENAMHI reporte una intensidad de lluvia mayo'' a r rr
I'lo sé corls¡derarán como fuerza mayor o caso fortuito, las j:n )r'as en.la r:,trr:r¡a ,'.1t: rr.s
rnaterialesl ,equrpos e insumos, por ser obligaciorr de la ENfID \D EJECUTORA tonar y
adoptar todaS las previsiones necesarias para evilar demora:; pcr licnas contl ijisi-r(. as.

úrAfsrrrlt. - (TERMTNACIóN DEL coNTRATo) El presr:.te .)'rirato cc (:rra L)c- rrA
cjé' Iás sigr.¡ientes ca usas :

20.1. ed'y' Cumplimiento del Contrato Forma ordinarra cie,curnplintie:r'ii., clcnde r:i
CONT.,RATANTE como la ENTIDAD EJECUTORA dan por te'rni;,.1d,) el pre:;errre Contrato,
Unar;ye¿ ique ambas partes hayan dado curnplimiento ,l 'odas las r. ¡rtCiOones y
eStipulaciones contenidas en el m¡smo, lo cuai se hará :.)n: l¿lr en el Ct:'t f rcarl«l de
Curnpljmiqnto de Contrato, emit do por la CONTRATANTE.
ál#i;rSóP Resolución del Contrato Es la f«rrma extra :'d ala de t,rr ..inac,ón 

rJei
cgnt[?to que procederá únicanrente por las siguientes causa c:i

20.2.t, Réóolución a requerimiento de la CONTRATANTE, [):] Cc1 LrSáles ¡lt'. b,trr¡ €s a e

ENT¡DAD EJECUTORA. La CONTRATANTE, pocrá p.or:e1: ¿: t'.inrrte dr ''illr .'i.1¡ (i,)l
Cohtrato, en los siguientes casos:

.' ' a) Por drsolución de la ENTIDAD EJECUTORA (se ,, I rnpres;r L-,)rr:,Lr]t:tr¿l o

,t,., Asociación Acciderrtal de Empresas Con:;ultoras).
b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTOFA

, i:i' c) Por suspensión de la prestación del servicio de CCNSTJLTORÍA.-,rr. ;u:;tifrc¿rr:ión,*"':: por el lapso de cinco (5) días calendarro continuo:, si ¿rutorizec,.r' escrila cle la
INSPECTORIA.

J'i:,,r; d) Si emrtlda la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJE(IUTORA rJelrora más cle
r'¡ti,i,;,,. :i ldiez (10) dÍas calendario en dar inicio a la prestac cn :.el servicio.

e) Por incumplimiento cn relación al persorral y equif cs ..rr:rtados.

¡ r ,.,Q''. l:. : *a f)4.: Jfrt:rnJ Nrt tullol r'alle lerriai (lü (;-i.1(
'",' '' fel.{frrnos q5.9 1.2):rl,i87l,'- :1,16qi]4 Ar)0rU:, 1

ii Ii¿is'q,€parlai'n{}ntales L¿ l]a¡ (,:.: )',2 '.-'\jlb. l.,otosl l.lr'í¡l,l0l
. ;[ári¡a'tA1-¡r1 10Q71] Oltrt:¡ir'¡c¡ ,1 ) f,(ll4ó'ir8.8¡:rrt rli i 1r

' ''I1 ¡i

o

o

I ¡Constr,J'y(1fi do
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Esta carta notariaCa dará )ugar a clue cuando l,r rr clLrcróo Scrr i,,ol'aarls'alcs
atribuibles la ENTIDAD EJECUTORA, s;e consol r'lc a avc¡r rlel CONTRATANTE
la Garantía de Cumplimiento de (-()ntrato, ' rln' )''l rérrdose i 'lnllcn'e Ce

e;ecución la Garantía de Correcta Invcrsiórr del A¡: c ro si s€ "¡ul) r:st: otcri¡adc
anticipo hasta que se efectúe la liquicl;rción del r-crt rtc, si aúrr '.i v,ctir'1 .,i't ce
dicha garantía lo pe.mite; caso contrario si la vrrrct.t .ra t:stá a f i,l¿,\ z,t, y i'to se
amplía, seré ejecutada con cargo a esa liquidaciirr
Una vez efectivizada la Resolución del contrato, l;,S p.t,1 eS proce(l,r ¿rrr e r(:¿lrz¿rr

la iiquidación del contrato donde estalllecerán lo; saldos en fav,,r, l r:r r.cntra
para su respectivo pago ylo cobro, según correspcnri.t, en base ¿: i¿¡ olanrlla de
cómputo de servicios prestados elabor.:da por Ia INSi'ECTORÍA.
Cuando la resolución sea por causales atrrbuibles ,r i ENTIDAD [JECUTORA.
no se reconocerán qastos de desmovilización de n rr; L l¿ naturale'z't .

Sólo en caso que la resolución no sea o;-iginada;,)r r'' gltgencta ce a ENTIDAD
EJECUTORA, éste tendrá derecho a una :v.r tr¿lción dc los (tas;[c)s

proporcionales que demande la desmovilización ¡ c,r compronr-i,::; aciqu ricc,s
por la ENTIDAD EJECUTORA para la 0r€St¿ ciór clel serv r-ir r.orrlra la
presentación de documentos probatorios y certifir::'1c:r.

Resolución por causas de fuerza mayor o cr)so "ortuito o e:r resguardo
de los intereses det Estado. Consirjerando l¿, rrt r'¿rleza de, ,rs trrest¿r:i ;nes
del ccntrato que inrplica la realizacrrin de prest rr:icr e s periód,.,t c.r su.¡r:tas a

cronograma, su [erminacrón sólo afectará a las l)re: l(]: r¡rles r;ut ,, 'rs, (rCf)'()i-rc1o

consrderarse cumpiidas las presf acrorr(-rs ya rea i. ; ri. , por amb.:', l,.lrt('s,
5i en cualquier mornent«.1, anles de la terminacir'r- cl, a presta:r: I clci sCrvrtl o

objeto del Contrato, la ENTIDAD EIECUTORA s ) 'r'-()ntrase .( i, sri(ra(:ror'r(js
no atribuibles a su voluntad, por causas de fueri ¿: r t'/or, caso lt,'lult() u ()tras
causas debidamente just¡ftcadas, qt.j€r imposibirrte , I ¡;restaci: ' (lt I se' \ rc,(),

comunicará por escrito su intención de resolv,lr' (r' :ontrato, ;,:s,t,f r:arrco a

causa.
El CONTRATANTE, previa evaluación y aceptac on cie la solic t rd, nredianter
carta notariada drrrgida a la ENTIDAD EJECUTOR/\, suspender',, a eler-ución
del servicio y resolverá el Contrato. A la entreq; Je I cha cornrjrr i-aclón olici¿tl
de resolución, la ENTIDAD EJECUTORA susperde'i l¿ ejecucró,rdel :;ervicrc
de acuerdo a las instrucciones escrt¿¡s que al eft'r.to -.:rita el COf'ITRATANTE.
Asimismo, sr el CONTRATANTE se excontrase ccr st.laciones ro ,¡tribu t; es
a su voluntad, por causas de fuerza mayor, ca';{)' rttlito o c(r^,rdr::a (ltic la

continuidad de la relación contractuai va en coni"¿; lcs rntere:;e. del Estacir;,
comunicará por escrito la suspensión de la ejecr:c r¡ri cel servrcr, ./ rr:l:;civerá /:l

CONTRATO.
Una vez efectivizada la Resolución del contr;ito, las, partes f)rocederirn a

realizar la liquidación del contrato donde establccer,,¡n lcs saldos,rrr favor o en
contra para su respectivo pago y/o cobro, según (,or resilonda.
La ENTIDAD EJECUTORA conjunta'xente con I I^TSPECTORÍA, procerlerán
a la verificación del servicio Ce CONSULTORÍA r cl;taoo l-asri; la fech,¡ c1e

susDensión, evaluando los comprornrsos qr.;É- i¿ ENTIDAD EJECUTORA
tuviera pendientes por subcontratos u otros re,:: f v. ¡ servic[t, ,lel¡rdar¡r:nle
documentados con base a la plan lta de cónl:r,l r rle servrr-r ,:; ¡lres t'rc1cs
elaborada por la INSPECTORÍA.
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a, a IñSPECTORÍA deberá consider¿rr para etectos de la liquidatión
os p.);lo-(:lonales que demanden la desmovllizacion de personal y
y arle,rncs r:tros gastos que a su ¡uicio fueran considerados sujefo!.a

oi so
ción de contrato por causas de corrupción. Si en cualquier

ntc arri-r.i rlt: la terrninación de la provisión de la CONSULTORIS, lse
r corr i r¡; rración forrnal por hechos de corrupción, relacionaüostóor+ler
o dc c,r.tr',rtación y/o proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un

púD :,: tlcl Contrat¿rnte se procederá a la resolución del Cóntfdfo de
irrrrt irat r, procediéirdose a notiFicar con una carta notariada:dirfgida
IDAr) EJECUTORA comunicándole que se ha resuelto el contrafo,

,RA. (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir
los de .)C:'lr)s ! oblrgaciones u otros aspectos propios de la e.lecuclón d,:r
s pár t)s acudirán a la ¡urisdicción prevista en el ordenamiento ju'Éid.icO

'nir st.aii/os,

COt\.)t.IONES PARTICULARES DEL CONTRATO '...''.

(coNTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONSULTORIA)-)-8,
r() r trreo rle ,a CONSULTORIA prestada por la ENTIDAQ

,la Dor la INSPECTORIA, desrqrrada por el CONTRAT.$D¡_[E
lr(,s1.(rcton del sr:rvicio sea realizada de acuerdo a las condicrones

OS Ce r.eleTFinCia, POr- t¿¡¡o, tendrá la autoridad neCeSaria pdt-Ej :;ig¡ ¡r1, ¡

r, re( ai'. r o aprobar los asuntos correspondientes al curnp'l'rmief],§g se
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tl',
lesl'¡.atiibüEiones e instrucciones que por escrito Ie c(, lfiera ex[)r.'<ar']lenre r:l

GONÍRYTTANTE.
fr dó¡'f,¡eTANTE a través de la INSPeCfOnÍa, observara \. ( .á:lrrará penr ¡ro,rtel,-r.Trte
ol des'érlp-éño de la ENTIDAD EIECUTORA, a cl)leto de cx q ir' ) en sr i r.-, rr)Lllci',u- rl

rlerseinqeño y'eficiencia en la prestación de su servicio, o de r,1 l(: ' er e sanci' ' .:;.
/ r .'?..I ¡

'-\ : .: I | . )
, - ! .. ,

VIGE§.B4A.TERCERA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTID¡lD ETECUTORA) r ENfIDAD
EJECLfi-'OiiA desrgna como su represer-rtarrte par;r .la e.;ecLr,.r in clel !-rrese lr :()rrIr¿, L(), ,rl
GEBEÑtE DE PROYECTO - -Iécnico Operativo rte Área (TOA), , e rsonal cr-:rr'') I)rofes on¿rl

tituE'd'o,' cbn sufrcrente experiencia en la clirecr:irir de CONfiIJLTORÍAS s:r"i(rr,rs, r1 t,t: lo
r.ubliFit¿in Como ldóneo para llevar a cabo satisfactoriamente a p, :stación cici ,,:rv¡cio (ie ia

COIVSÜ-f-TORÍa oU.leto del presente contrato, m smo que s€.r' presentacl: :;f rc:'alrrrrnte
antg'! pet inicio de, traba¡o, medrante comr-¡nicaciórr escrita dirrqic. ,l la INSPECTORÍA
tl TECNICO OPERATIVO DE AREA (TOA) tendrá residcn:r¿ ( r el luqar ¡,ievisto err r:l

tülurfrento de Contratación Directa; prestará servicios a tierr ro .ompletc y t s:;i fac,rl[aoo
pr¡¡¡:.'
,,, i¡-Oirigir el servicio de CONSULTORÍA,
. b),Representar la ENTIDAD EJECUTORA durante toda l¿r ¡-¡:.'ación del s,: r.irr .

,ñl{{l.trsner,permanentemente informada a la INSPECTC'RÍA:;obre tocii.s li,r:;f)eclcs
, -,ielaci,onados con el servicio.
,d)-,(lántener coordinación permanente y efectiva con la O'icir,,¡ Central tlr: ¡r ENTIDAD

., -.. ^EJECUTORA."'éJ'irá§iJntar ei organigrarna completo del personal cle la ENTIDAD EJEcUToRA,
,,.., "t$igRado 

al servicio.

,fJ iti =u,t- 

'¡esponsable del control de la asisterncia, así r crn: de la co ¡( . rcl¡ y 'it c;,-r'piqfeÉiohal de todo el personai bajo su clependencr¡, c., r autoridai.l l)ara ¿s,rn1 i
med¡das correctivas en caso necesario.

. .§r) Cüidará de la econonrí¿ ccn la que debe rlesa¡-r-oliaru,i a testación r j, i se '\'rr-rf) (:c
",a -§ortstr ltoria, a efectos 11e cumplir co,t el pres.rpr¡estr¡ a;rl t?,c.

-_,;'l,it.n cbsb de ausenr:ia temporai del servioo, por ( all:;as enrero .:rltr' , del p[8sr,r'r ! .: ( ( lrtra] i), r..l

(,tras de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas cl :tir.rn"ientc jrr:i'ct-ras, cc^
ccnocimiento y autorización de a CONTRATANTE a traves r e I'r INSPECTOTIIA; asu''rirá
etsps fu¡ciones el profesional innrediato in[erior , con total a;to'CaJ Dar¿] ,l( r.r¿r en egal
representación de la ENTIDAD EJECUTORA.
Esta suplencia será temporal y rro deberá exceoer os treinta (3( ,l as [rá3,1c: s,-]ivo c,tscs
cle 'gravedad, caso contrarro la ENTIDAD EIECUTORA dr:iler , r ¡rroceder ;1 5¡15lif rlrr ;r1

TECNICO OPERATIVO DE AREA (TOA), presenlarrrl,:r r consrde ¡¿ ,-rór, de lcl

CONTRATANTE una terna de profesionales de sirnrlar o mcj,l- r :lf cacrón (-, ,: el riur: será
reempiazado o del solicitado en los Términos rle Relerencia.
lJna vez que la CONTRATANTE acepte por escrito al nuevl TECNICO OPERATIVO DE
AREA (TOA), éste recrén entrará en e;ercicio de la función.

vIGÉsrMA cuARTA. - (pERsoNAL DE LA ENTIDAD EJEcurorlA)
Zi.t,Asignación de personal; La ENTIDAD EJECUTOR¡' debe as crar par.l la' i¡ dJe;uc¡ón del servicio de CONSULTORÍA, ai pe'sor,,rl profe:;rc. rl y tr-:cnico

experimentado, de acuerdo al número y escecialidadcs s.'ialadas e.:r propr-1esi.l ,
; .1 :, dé acuerdo al cronograma de servic¡os.
,?{.f,; Carnbio de personal: Cualquier carnl¡ro de pe'sor,rl profesrcrt,rI y' tttt.nrco

' "propuesto por la ENTIDAD EJECUTORA te¡rlrá caráci,:',xcepcioral ¡ rleberá e:star

o

i(:oo!§tr !
I r'\'\( : §ll

Io
s!

La l¡t¡,t .)f rcrrrJ Naa trirt.:l L.alle i e;r'ar,(j¡-) (-,,;.ii ,,,1t;l I'lr.i ¿; l

, ,'1,, ,'..felef«:rtos ,!9i'2)2l.tBi.l 7 - :1.1i19P4 - iltlr) lrll -l :F¿i .l-.1[] ,'

i, ,i¡'ürciéDárrarnentales La Paz í2) 2l,l r.l 50, Poti:l l.?r'61.1i1,'''.,'iarit¿.r r.rLr

farrla (4)-61 10973, l.lhu'"¡L¡raca rdi 6914608, Btrrr l1i)-.1' iilJr5 O:'-r'u
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sEr.ir.): p)itra la cobertura de cualquier riesgo que implique la,eleculción
e CO,.JSULTORIA, Deberá presentar Ios seguros en cada producto/,L'a
los sr .¡u-r.,s debe consiclerar el inicio del servrcio hasta su conclusióh, )

[)( r los conceptos siguientes, cuyo costo estará incluido en " les
nt ra:( . \.

ctr¡ acidad par;: el personal de la ENTIDAD EJECÚTORA, ceSO

I'tl_i\/lA

ll d

i l;; rt:y (;,)neral del Trabalo del Estado Plurinacional de Bolivia.
,ontr,r rJ( c riesgo, dr: los vehículos y equi¡ro asignados al servicio.
e sa r, : ; ;rr personal
n Dr( :,ellarse al CONTRATANTE hasta los 5 dí

n cc. r lir oficina principal de la ENTID
ECU'l'ORA a través del personal de su oficina
control respectivo de la marcha del servicio
ñtBCtu, pernlanente COn el TÉcNIco oPERATrvo DE ÁRE
e de óste), visitando perródicamente y cuantas veces sea n e
ciól clcl servicio, las oficinas y/o los lugares de trat:a¡o

ticcs,lr::,r., personrl que realice esta coordinación o seg
cic:os clc forma separada, por cuanto forman parte d'e
la rl;', 'rr.l:;t¿r de la ENTIDAD EJECUTORA

L
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SE rea a o S

someter¿i a

PECTORÍA,
los Té¡lr rrros
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CC ne Co Él no t oc n

icial: Er Jr.:s (2) e.lernplares (l origrna y l copia), err versié¡ impresa
ir,l1..), trnitiCa la Oi'clen de Proceder, la ENTIDAD EJtCUTORA
nt¿r ilrr rrl plazo cstablecido en el Cro¡cgrama de PIazos, sl productc
SPECTORIA ¡rara sLr tram tación y aprobación. r'tr 5it,':'' j'i

e av rn(.() Periódicos (5oo/o y lOOoÁ de ejecución
re5 ( . r;ric¡inal y 1 copra), en versión impresa y di
la p,':se rLación dcl producto anterior, la ENTIDA
nt¿r r,rrr cl plazo establecido en el Cronograma de Plazos, el

INSPECTORIA, una vez se alcance el req!
e t:;e, ucion física señalado
spec.iales: Cuando se presenten asuntos o problemas

en el desarrollo normal del servicio de CONSU
CNTRATANTE a través de Ia INSPECTORÍA, Ia

nforme espec al sobre el terlra específico requerido, ee do,s

irrcirl a n
, Cel C,

errr tirá
res, ( cr ginai y I copia) en el plazo determinado de ac¡:erdo,,a ia

' 'iÉ§'f,.stitr'
nu.ff/§S §;tl (
.,'; 1',)r-í.r:¿
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efectrrará el,

artc zada por la INSPECTORIA. El reemplazo de
cu¿1 n( o la formacrón, capacidad y experiencia del nuevo
ior al ,rers,¡nal propuesto en la oferta de la ENTIDAD
personar de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud
E: i,a ENTIDAD EJECUTORA retirará del servicio a

(,rrrtlio justificado sea solicitado por la
lo ¡rrtr ctr I de nivel similar o superior. En este caso, loS

nt, ; or,l cambio, correrán por cuenta de la ENTIDAD EJ

n
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'conrplejidad del asunto y comunicado en la soliciturj, c.',1 ¡rirfable ri i)lrtrl-der dra
,;.'i'lii"ii.:is1'Euiente de la solicitUC, conteniendo ei cje:talle y las ,()( r'lendac or'('. para ilt;€ r.)1

' ., '. CqNTRATANTE puec1a adoptar las decrsrones más a l:: ¡i¡s.
25.4. Í Informe de Producto Final: En dos (2) e¡emplare s lL criginal v I c:pr;r), e.r

versión impresa y digital (editable), posterior a la fec a de Entr,:r,t Provrs on..ti' (conclusión real) de las viviendas soclales y en el piazLr r.,tablecrdo i,cr l¿: Conr sió.r
de.Recepción, la ENTIDAD EJECUTORA deberá v!r'if r.ai- qLte las (',lrse:-vac¡r)n(.s

i séñáfadas en la entrega provisional, han sido subsar,¿ (lrr:, por los bi:nr:fir;ier¡()s cor
el apoyo y asistencia técnica de la ENTIDAD EJECUTORA y se pro. i'Cer.i ,:c¡rr ia

, . présentación del prodlrcto frnal, ade,¡¿is rJe cutr,Dlir ,:o¡ los ()tr ,t; rr:rlri:;ttos
señalados para la entreEa del producto.

vrGÉsIMA sExrA. - (APRoBAcrÓN DE DocuMENTos ', PRoPIEDAD DE Los
MrsMos)

26,1. Procedimiento de aprobación:
..r:: r Aprobar el producto: en un plazo lnáximo cr: t:in..o (5) días calentlario;

deberá aprobar el producto correspondrente y rf T i"i' ¿rl FISCAI- t,:l í)r3'¡¡',-¡¡,,

. r I .,rrr ,,, iuen cleberá dar su conformidad o rer.¡uerir su r-r. r'r¡l ,::rrtentaciÓi t l:rr { ¿r.6 qt.. a

"l ¡li::ifr¡f ,lá,presentación del producto remitido al FISCAL se-' e'':r.¡rlntre en f 'r (i(: se'nrana

.,.:,1,.:,.,"',,,o feriaclo este deberá ser presentado el primer día l"éi' ).' '\"r I l'Devolver con observaciones el producto: en el plaro r; áximo de cirrco (5) díasn 
cafendario y en caso de existrr observaciones (lrr( f'rcclen ser:;r'ts¿rn¿d-r:;, se

,; acep[ara la presentación Cel prod.tcto corr(];;)J Ciente y r ENfIDAD
. ,; FJECUTORA deberá subsanar los misnros en un rrla,', r,) fiiayor tres (3) días

. . .;.{, , calendario; reclbido el producto por el INSPET:'fCll nor segrinrla vez, (}ste

deberá aprobar el mrsmo en un plazo rnáxiffio tie dos (2) días calendario y

" r'' r Rechazar la presentación del produclo: En el pi.zc t'táxrrno de clos (2) días
,;.,.i calendario, el Inspector rechazara la ;,'e:,r:ntaciófl ilr:l Producto

correspondiente, si revrsada la docunlerrlación, e:;te rr,.; cl.mple cort ()s r(rquiriitos
mínimos establecidos en la presentación de cada ),oilicto y sLr L s ¿r Ce Co ttrol

, l'.tt I 'correspondiente. Este hecho deberá sr:r notif ica j¡l ' rrnralme¡i ,¡ lr'.rvt:s rJel' 't '. Inspector y será con:;iderado corno prc,Cucto que r,; , ;r'rple con ,:, ci)r'drr-l tn(rs

.i rir' ; establecidas y sancionado confrlrme lo esteblecir i t e,l presei'l,r ti)r-r-lri'-r,) ce' .,i , referencia.
Aprobado .el Producto por parte del INSPECTOR, el rlrr 'r-rc deber,r rerr t r:'c ,rl

COñITIIAÍANTE para que el FISCAL del Proyecto err¡ta i i r.'i)r'mrdar ¡¡¡ 1..,r ¡;':cl rá

f 
rro6gder de la Srquiente manr¡ra:

' t 'El FISCAL del Proyecto tendrá hasta cinco (5) días lrábiles [] r ¡ ¿r rev:;ion
del producto. Si no existiesen observar,i,¡nes al pr,lrlu-'o preserttar-l , e FISCAL
'del Proyecto elaborará el Informe de Conformidac pi ra rerrrtir '.rJ ,'r'ocu(:to a ia

,-'. instancia correspondiente.
r .:r*in¡ {;ri El FISCAL del Proyecto podrá hacer observa(:r )ire,, a produc-i , prcseniacic

, dentro de los cinco (5) días hábiles y de,zo vi.r al Inspr:,:.tor par-a sLr

corrección. La ENTIDAD EJECUTORA tiene tres '3),1ías calencl¿rrio pa,'a sus
correcciones y la INSPECTORÍA dos (2) días calenilario Dara sr '6¡rq¡1"r,o,rl
CONTRATANTE.
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observaciones al producto por segunda vez por parte dr:i
el Prt.,/e:1 o antes de ser remitjdo a otra instancia, dentro de tres (3)

iles e;"e ( eberá notifrcar tal
y sa'r. cr)¿,r al INSPECTOR y a la ENTIDAD EJECUTORA, por el lapsc,
raser
,U.

de l .s clocumentos emergentes de la CONSULTORÍA: :
nal , I cr qinal, copia y fotocopias del mismo, como su soporte
ot.()r cocurnentos r.r-:sulIantes de la preslación del servicio, así cornc
q!e r (j( nere durante los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son
de CONTRATANTE y en consecuenc¡a, deberán ser entregados a ésta
ión d,,l s(lrvicio, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD
difurr,l r d cha documentación, total o parcialmente, sin consentimi,ento
del CONTRATANTE
ontr¿1o otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos oe
alqu r:r lr.:recho de propiedad industrial o intelectual sobre lcis
rrrlr.ci-nte :; de la CONSULTORIA, en cunrplimiento del Contrato

EJ ECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier
CO nfi d e n C a a q

e,l subsanar y/o corregir dichas observaciones ante el FISCAL
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Rcquisito ¡r.rra procedcr con el
pago (*)
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A. - (tjORMA DE PAGO) El pago se realizará cle acuerdo at avárib'Erá!
conf crrl.¡ lo establr:<:ido en el presente contrato, según 
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rlorlLrcto final

e a o est¿rblecido en os Términos de Referencia:
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o el porcentaje solicitado Dor producto dt I c(..-lDonen'.e
Materiales, no alcance al porcenta;e estableci(j(i, rrsl.€ podrá s'--1 ' atustadr,. e')
p rod ucto
el pago de cada Informe/Producto, ia ENTIDAD EIECUTORA Ceaeré

presentar la nota fiscal (factura) correspondientr-., ir nombre ci,'l Frclr:ico,lisc)
AEVIVIENDA
Ei periodo del producto fi nal no contempla provisicn y'lolación ot: rr¡a1e;'ia es cje

on strucción por nirrgLrn concepto
EJECUTORA prc:;entará a I a INSPECTORiA pi a su Ter¡i!,rí,t er't vcts;ióri

I lnforme periódico y un certificado dc pago deirrdar, ,.-. tie llenac), cor.'t f'e c!,a y
el Tecnico Operatrvo de Area (TOA), que con; ot ,rrá todas t¿, activid¿des

al :; ,p¿ ia la ejecución de I ,r CONSULTORIA
de retraso en los q uc rrcurra la ENTIDAD EJECUTC['lA ror l¿t en'¡rt':i (.'i:' rnfclrrre

ico y el respectivo certificado de pago, seran contabri z ¡ lc., por la INSf ECTORÍn, a

s de deducir los r-nismos del plazo en que la CONTRATTTNTE hay:

.1

Provisión/

77

§

o

o

¡rpr el tieTpo transcurrido desde el día tre¡nta 1' tres (33) I ;r 'a el día c'r .:ue se lraga
r,fectivo el pago, la ampliación rJe plazo por dia ce demora ),1',' erf:ctos i¡ ,ll.r'pr-,rr:;ación
r egún corresponcla.
lii en ese tiempo, el pago que se realiza es parcrai, solo poC'-i 'il a'Iai a c -'r'i'€ t.c:c,j e"
tibfÉp por similar porcentaje al que falta recibrr el pago.
Sl ,la pemora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) Jras ,irlendalc, (irr;(j() la f,:cha
Ce1' dprobaGión del certificado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene ': dereciro de
rgóldmar el pago de un interés sobre el monto no pagado por (-a(t: cia adicir:;¡.'l cic retraso,
¡ Éáhir del día sesenta y uno (61), calculado Dasándose e:'r l 1,asa ce r rer'c'; ¡;asiva
anual promedio ponderada nonrinal del sistema bancario por i, rronto ¡6, ¡,¡g¿¡le, v¿ ¡r¡

clge gerá,calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y mL ltip :.indola por:,i nrrrrrr:ro de
dfás:de'rdttaso que incurra el CoNTRATANTE.
En. caso d0rque se hubiese pagado parcialmente el certif¡.-6i6 r'€ avance c1,:l se:rvicio, r:l

rÉclomo: tolresponderá al porcentaje que resta por ser pagaa('
A este fin,{a ENTIDAD EJECUTORA deberá hacei- (:onocer al COi\ITRATANTE l¿, clrlnrora e,r
erl pago (en días), mediante nota d¡rigida a la INSPECTORIA dr.'r'.ro de ios lrrcc (5) dras
hábiles sLtbsiguientes a la fecha de haberse hecho efectivo el p,rr;r> parcra r total, quien
pohdrá de,ihmediato a conocimiento del CONTRATANTE.

,,1 .' ;,, ¡Cons'tr.
: ,,'-\, I :.§ ü. tI

c1e pago o l:s r.levolverá
e:r:sarias ,¿r-á SL-r nrieva

iPECTORÍA, (:on la fi:cha
e I CONTRA I ANTE, t: r ,:l
'r:cepción, Dar'il que se

lias hábrles si,"lr- ienters a

r.l CONTRATITNTE.
l, EJECUTORA recrbirá el pago del tnrrnto consigtr;'do cn el certt'r tCo de paqri,
fn las nes que correspondiesen
Si del certificado no se realizara dentro de los tre inl.'t )/ tres (3 3) 11ías háoiles

apartir de la fecha de remisión de la INSPECTORI^. a la depen:i 'r'oá pre'/rrita
CÓNTRATANTE para el ¡;ago, la ENTIDAD EJECUTORA I ''cirá dere:,' , ¿ 'ír(,i,r'( r

E--

,atli¿l l,ill



hl1 cacla caso,,:l ¡n
rle demora €r,t a

a l)"e'serlta-rórr d
EJECUTORA
l:lr c¿JSo cle q r0 la

)revisto, 'a Il.lSPE

AREA (TOA), con

,/IGÉSIMA ()CTA
a()rre sco'rc ier [? a
'¡rre cacla inf rr rne
TNSPECTORÍA. E

r¿irá t:fe-.r.1 ivo rlr pa

29.2 t-as tl,rt:f ic,

r n st ru rn L: r'tos
e) ORDEN DE

,r(rrt f iCaCio C:(. ¿rVa
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.1lt,'',rli -, (u

'nateriales (l(,(:cn
tc.rns, Ei aju:,ti: o
í.omlrcnenle ' prov
i,,i.rS TrrOCi rflC¿,.liur-le

if atÉl ria lcs.

nst¿ nr:ias rest),'jnsa
rnonto dc Co¡!r-ato
,-Orr(:SpOnCla,

l:l (locLlrn0nlr, dr:n
i:orr(ilativo, l( .ire y
r-a "Orden d,'C:nt
,t¡.trcrl).tcl;l y' i-trtad

il
"IVIA

I 1l

t

;(irv cic prest,.r('o

¡cJvrrtiéncJole dc I

I . t lt
j.i';)¿ i,iI lr

I ,l,t | .l

AUTOCONSTR
.¿r Ortlt:tr Jr: C.anl

,,¿, Sr)l crt-ud ili¡ e

ENTIDAD E]ECU
:l inf orrne d: I r I

VIGESIMA NOVE
29.1 El f)r.es,rnIe

¡\rticul:, ,i 2
lYateri:r r.:e

y proyC!t'lS
0 1 i)/2t) '.i cle
mO(.l ttir:i r(.tOnr

co rl t,ra | ( rc rón

fin;rncic:-r; y/

iI

f .,r.,t 1,\

a resJ-,ct \./a llamada de atención por este incumplimiento contrac.tüal,
rnrplic r rCri S posteriort:s de esta omisión. j.';;

A. - (T.ACTURACIóru¡ la ENTIDAD EJECUTORA emrtirá ia factur¿

r ,lt t.r'.; I ¿,'

t'l rri)1cl(; r:lr

rrriil rr fi.r'rr.

:.iqriirrti!:-l

probacla ¡;br li,-.

pod r;i r:xcetJ,: r- ':
Materialrr§ seg(,r

cnt.ó. itúnler L

asistida" §el ¿

re€trnplazanl (

'/or a ll CONTRATANTE por el anticipo, cuando éste exista y una vÉlz
nórli;c y el certificado de cada pago hayan sido aprobados por la

casl (,: cre flo sea ernrtida la factura respectiva, la CONTRATANTE nc

- ( T. oDIFICACIONES AL CONTRATO)
nIr-¿rt F.cdrá ser nrcdificado dentro de los alcances preüi sl o:i (l ll
i Reg,:rr.rrrnto para ia Contratacrón D recta de Obras, AdQ
nstru( ,. iórr y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecuta

tale,; de Vivienda, aprobado mediante la Resolución Adm'i \,,.n

07/03l2b'.2, sienrpre y cuando exista acuerdo entre las
al C.,rt ¿ to deberán estar destinadas al cumplimiento d

ser ,.rsl(,[]tadas pc-rr informe técnico, y cuando correspo
legal, ',.;L t: cstablez CA la viabilidad legal y de financiamiento
cior es ¿, I contrato podrán efectuarse mediante los

AttlB. ] PARA PROYECTOS DE VIVIENDA NUEVA POR
CCIó¡: ASTSTIDA

par(r esle tipo rie proyectos se aplica cuando la modificactÓnrb:tk:i
rna n,,:dii,cación de plazos, ajuste o redistribución de cantidádds'r8b
ucc (i , srn rnodificación de precios unitarios, ni creación de. dUlvos
distni:r-rcrtin no deberá disminuir más del diez por ciento C1O%f d¿

ónldolac ón de materiales de construccrón" del contrato principal.
aplili¿ r-arr LLnicamente al componente de provisión V dotacr§4 i;69
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i.¿'O-;'be¡ de Cambio no deberá ejecutarse en t.rnto no s,--¿r ¿l;''c¡b,ada por .r s ir-st¿lnc¡s
colie'sdon¿ ientes,
Láh'6iOenbs de Cambio cuando se soliciten para realizal' r rc,' lrc;aciones ': ,: os pl-lzcs
,,s'§d.Ol'gciciós para los productos; la EntrcJaci Ejecutora ricber¿i pre senl,-',r- 1., soirltuci
riblumentada para Ordenes cie Cambio al Inspt:ctc,rr del Proy('ct,'t .:on un pl,-;c; rrinirrl t de
sg¡.s,i(q-lrflías calendario de anticipación al cumplimjeritc rrerl plazo dr 3nir.€rqa dr'l
i-rftijniéTiibducto correspondiente El Inspector deberá revrs¿rr y ;r;robar ;a :;, ic,tr,d o'r un

nlA¿p. máximo de cuatro (4) días calendario, debiendo se, entregado ,rl Ftscal del
Pi.oygcto con un plazo máxirno rje dos (2) días hábiles de anticipación ¿r (rrnrpl¡nlíintc)
ciBlriilaZo de entrega del infornre/producto correspondiente.
I)) CONTRATO MODIFICATORIO
Es aptlca.ble cuando la modificacrón a ser introducrda afecte e' aiL,:rtc.e, mcnto ',,/o plazo dr:i
C¡l*(/.§to, din Oal. lugar al incremento de los precios unitario; D rlrcn ser s 'trlr,t;r(j¿rs cor^

f ffp-f.rng- técnrco v legal que est.rblezca la viabilici¿d técnica, r,: ¡ , y/c cle f .,'rc ¿rr'l i('i-lc y

rjhÉlina'dps al cunr:limiento de, c,b;eto dtr a co't"atación,
fl CofriÍat(. Modificatoro será suscrrto por la MAE c por la arrlori(1r11 cielegarl;r 1.t,t :;uscril;ri;
r:l 6q§$.ntgrpnncrpar y la Entidad Ejecutora.
Sei pódrá'.íealtzar uno o vai-ics contratos modrficatorios, cl ue sur ¿dcs no dci,'-án excÉ:dtrr
el d'iez pci'Liento ( 100/c) del nronto del contratc princrpal.
:ii pq¡a et cumplimrento del oL,¡eto del contrato, fuese n()rcrsa c: la crea(;( r ric nu;.)v()s

insurnos Jvolúmenes o cantidades no previstas) los prerr. rr:; rl tarios ( ,: est(;s tcrns
cleberán ser evaluados. El contrato modificator-io no debc:r¿, (ll' cLrt.lrse err '¿rnto no sea
aprobado por las ilstancias corrr:spondien[es,

TRIGES¡MA. - (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los servic o. ¿;rl ciorra,e s

cii'rienados conforme la modalidad descrita en la CIáusula Viges rla filovena, :!r.r.á r pa¡¡,tCcs
teáüi,i lo expresamente estabiecrdo en el Contrato [lodrficator;c.
En caso de existjr estos servir.ios adicionales la ENTIDAD EIECUTORA los c,,i (,rgrr¿rrá r)n el
ceftificado de pago.

TRIGÉSIMA PRIMERA. - (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADEfi) Queds Cí', v€¡'riCo ('iltrc
las partes contratantes, quef salvo la existencra cir: hechos (lt' ítr," za mayor, : tso forturirr r-,

otlaC"Cbusas debrdamente cornprobadas por la INSPECTORIA ¿ r¡ ENTIDAD EJECUTORA
cbntlatada, se le aplicará Multas y Llamadas de Atención,

31.1 MULTAS: A la ENTIDAD EJECUTORA contratada,:-:,? ' ¿Dlicara lo: qtri,:'rrtc
ri'ü;Tá.r&''Üha multa equivalente al 1 por 1.000 dr:l morrto tr:t¿l . ei Contrati), i.c- ca(i¿i (iia

" ' :. Cuancio la ENTIDAD EJECUTORA, no cunrpia .:(,¡ l.l ('rrtrcqa (i,, cs ¡r-ocrr-.r.tos
;r ¡,ij ' ' I en los plazos estalllecidos.

' 'r:" i¡ Cuanrlo la ENTIDAD EJECUTORA presentd cl Procl ucto 'ie r\ acc y¿r

correclido y nuev¿lmente sea observacio por el Ir '¡,1 cr, se prc,r t';,:rá ¿¡l cr.,L:rl
de nrulta respect v;r, (La l'u'l ulta será r.omput.:ltlrr ¿: l,¡rtir dei r. .rrienltt a ia a

'i'. 1r, partir del siguiente rJía del plazo de pr:sentactó,r j:i "'t,i!r:to.
':i. ,:" ; . Cuanclo la ENTIDAD EJECUTORA presente €l l'rorlucto ,) 'sÉrrrcrc,o yá
/ i:11,,,r:,1 , cOrreg¡idO y nUevamente Sea observado por ei f:r ;r'¿¡,. S€ proCeCr ,'r I a ,..olrro Ce

multa respectiva. (La Multa será computable a ¡:art r rlcl siquier-1,: ci ía ,: parrt r

del siguiente día de la primera presentarción al Fisc-al

Cuando la ENTIDAD EJECUTORA demorarr nr is; de cincc (5) días
calendario en responder consultas (instructi ;rs. :.lrtas, r'rf,tr nle, ctros)

o

a

I
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FISCAL r;d,:' ,(

de
rt:cJ t¿r

as l.ji' .::;r;rito por el CONTRATANTE o por la INSPECTORiA.,en
rel.¡cr.;rr¿ c cs con el oojeto del contrato . ', | ., ,

la EN í'IDr\D EJECUTORA Contratada, retrase, incumpla o aVsenc.t4en
álg t,rrt r-c los srguientes rnsumos considerados para los 's1güitihtes

d o pa a OS costos pe a a m a CC e SÉ) S o ti n o ciLU

dS ro a ba o eq o e CO m pu Ld o e rra m enta c
ci

C t.
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cclfiataJa se le ap ¡cara una multa de: El equivalente at lrpo¡,1§Ó0
otal ci,l rrrcnto total del Contrato, en las siguientes causales:
ndo l¿, Et'J f f DAD EJECUTORA contratada, sustituya por cada per§gnq
e (-i(-,A, ::Cucador Social y Almacenero) sin previa justificacióñ-y
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l , t", NTIDAD EJECUTORA contratada, deberá a

u-),1 1, €rnl,l con los certificados respectrvos de la causa aducida,
ndo :,,: v -.rifique la ausencia, la mala administración
a iu ¿rr jn de las carpetas familiares por parte de
cuTo ttA.
¿¡s rlt,atonción cuando Se evidencien ias causas y/o

y la-. talta ce
ra Lñtfulo

t,

E ,ATt.NCIÓN: La INSPECTORIA del proyecto podrá enii
EN'i IDAD EJECUTORA por

ierrt( a ¿rs nstrucciones impartidas por el Inspector del
renlr, er a cantida(i y plazo de movilización del equipo

t p,r I a la e.lecucion del proyecto
ie'ri(, err L"l porcenta.¡e de participación del personal feme.¡

ie,rt-c. er rno o más puntos del Formulario C-2.
at¡:n,:iór ¡:or la misma causal, se podrá constituir en una ca

ra t(l
o n ed a te d CSC tos esta t) o S ex r(-'sa m e te

((

ino en l

ursal f;ar¡
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b l r,c fo rTn ES q e SE e m ita p ro LI cto c d e SA
Irron U fl d

o L,S C Sr ba d fi So p ota re S pc a d d e los rt a e ag o

atc realrzada por r-umplimiento del contrato o por resoJr"rcrc);r il :

'. r |, i

LA E,NTI.DADDA. ([:ESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE

idacl 'i-écrica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la respo b

a, ctÉt to:; servicios pr-oÉestonales prestados bajo el presentÉ.
ablt:t .lc cr, los Térn:rnos de Referencia y su propuesta.
ra, I Ei'JTIDAD EJECUTORA gara'rt¡za y respcnde

Érste : irr t';rt{), por c que en caso de ser requerida su p

uit c t. ,t. .rt:rsonal ba;o su dependenc¡a que haya participadg qF It
ser'/, '(r para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a" la
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, .fiquldación del contrato, se obliga a atender los reqLit r.rr ritlos y est¿r: e ccnrl)rete
ciórr cJel CONTRATANTE

n so de no responder favorablemente a ri ichc recrr-l- r', ( rtc), el COi',¡TRATANTE

,...,:hará,conocer a la Contraloría General del Esi¿do, ,ara ,;; r'cclrts le(je r)' ),)'i-t t¡,llr:e:,,
,'.ttr::
,', 9n razón de que el servicro ha siCo prestarjo ba¡o un icnt r,o adm nr:I.¿rt'r'o, ititr lc

.. I-C_cV?!,la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Es"¿ l')

.:,r-,ta ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuara r)ac, r's a tercer,:' ni ace¡,tará
,: i.lí-'tppgoF indirectos de terceros, en relación con el serv'c () c lJeto de c:;"r coltr.lto, c

i- I';',&Qrrr los pagos que de éstos deriven,
i l,i , ..No deberá tener vinculacrón alguna con empresas,, )r r I zacionc ¡, 'ur crc rr)-:cs
, 

:,, gúbJ¡cos o personas que puedan potenci,: mente o rlr: ,recho, dcrrr,,¿rr ltc:ne Iicil;
: ; ''1 ;tohi€icial del servicio encomendado a la ENTIDAD EItCU IORA, o dt' ,i,; i-lsu i rd( s
, :;)¡,15ói leiC¿mendaciones de éstc.
': 'r:;:irg5jo ésta responsabilidacl se establece que la ENTIDAT) EJECUTOqA, se irará

' '" ijasible a las sanc¡ones legales pertrnentes, cuar l') :;C haya üs ¿)ijlL-cico sJ

' '' l;'cuhábilidad, por la vía legal correspondrente.

!,\,'7 Rg¡ponsabil¡da¿ civil: La ENTTDAD EJEcuroRA jer.r I,; única rr:s)cnr;abre por

.,''reglamos ;udiciales y/o extrajudicia'les efectuados por t t"(.( 'cts personas ltue resu te:l
,,", a'i',"f,f ,atjos u omisiones relacionadas exclusivanrente con I,r I esiación tjt:1 ,cet'v cio b;t;c-r

I; -r,,, QSte Lontrato'

TRIGESIMA TERCERA (SUSPENSION DE ACTIVIDADT:;) NI CONTR^ TAN TE CStá

fdc'ullado para suspender tenrporalmente los servicro.; (t r pr-esta i Ef'¡TIDAD
EJFqPTORA, en cualquier rnoi'nento, por nrot.rvos de frr ,- , ¿r r-ay(rr, (.¿t-:: ''(.trrrtll y'lo
ra4qnes convenientes a los ntereses del Estatlo; para lo ( r¿rl r.:riÍicará .: , ENfIDAD
FJECUÍORA por escrito por intermedro de ra INSPECTORÍA ,:li- unA antcr. ; r.'ór-' de <inco
(5) dlaS cqlendarro, excepto en ios casos de urgencra por alqr;rra,nr1;-qsnr:i,; ri rponCer.]bl(j
E¡ie s,r¡spensrón puede ser toLal o parcral.
Eii,''eS[e caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de l¿ Ei.TIDAD EJECUTORA os
qast6s én"'que éste incurra por mantenimiento Cel persor¡¡rl e ei servicio r;bieto cr: ia

CONSULTORÍA, siempre y cuando el lapso de la suspensión s,.:a rayol a lo:,,10) rlrez rlias
calendario, A los efectos del pago de estos gasi(¡s, la INSFE(:fORIA lev'¿'rá r:l co'rtrol
respectivo de personal paralizado y elaborará el respect¡vo ir f .rlr e conterrie,ir,lo el inrporte

',' p.laZO que en su caso corresponda.
ns¡inÍirñoi la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar al CoNl'RATANTE l,: sr:;pe:r:;ró-r
temporal de sus servicios en la CONSULTORÍA, cuarrdo se p'Érscntan situar;oirr:s de iuerza
rnayor, caso fortuito o por causas atribuibles al CONTRATANTE i¡ire afecton a l,¡ ENTIDAD
EIECUtORA en la prestación de sus servicios, esta suspen:.irin p;ed€ scr- f)rrcial o tr:ta.
Dicha'suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando el CONTRATANTE l,'autorce Ce

rnanera expresa considerando como incumplirnrento tor:¡ uscensión ,:a izada sin
autorización. El numero de dias en que los traba;os se encu(rr tr'ir :;uspenci d,;:; se añadrrá
;rl plazo del CONTRATO, a cuyo efecto la INSPECTORIA pr('lar.'rá la resp(/'l r,,a Orce;- de
C¿rmbio, De manera excepcional el CONTRATANTE pod r ,'¿.,1 z¡:r l¿ ,r'voDacior, de
suspensiones que se hayan re¡lizado sin autori¿ación pr('\ r ) r-'rr)re y ¿rr crr rlj:has
suSpenSiorres se hayan generado en situac,ones de cxtrr r'r,l ^ecesidad ( er'lr:,r(.le n{: a
clebidamente comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORT\ .r.anrlo r:i :, ,'-vir-,c f ,,er a

totaimente suspendido por más de diez (10) días calendarir e ,f,lctos de .e -lrro:rn.ir¿nto
clel pago, se seguirá el procedtmiento ya previsto cn la preser t'l r'.i.rsula.

;{lonstr
i : {. \,r §!,

:,-.,, i. La Pa: 0fiona Nacronal Calle Fernancjo Gu¡r;tr;rll;¡ Nrl ¿1 1

. . :. 
', Telefonos t59 l-2)21.48747 - 2148984 - 8001A?3',: iFav 21.tt\;

rrras.deparlanrentales l-aPa¿ (21 2l|!5:t56,Potos¡ t.2l-5 1'201r'.', 'iantarjr,¡
,T6rila (4 )-61 
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srrsp ¡c,( rr parcial o totalmente por negligencia de la ENIIDAD
rvar , c r nplir correctamente las estipulaciones del contrato ylo de los
mr'r Dór ri€ oel mjsmo, el tiempo que los servicios permanezcLn

recr:rá .lrguna amplración del plazo del servicio o ajuste de plazóg.tdei
icio, :.r :orresponderá pago alguno por el personal parado,

¡ '';.r'lr'"li I

A. - (CEITTIFICADO DE LIQUIDACIóN FINAL) Dentro de losrdres
siguicrrtcs a la fecha de la terminación del Contrato por Resotución, 1a

TRAT¡rNTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de
qLre )rs oere pertirrente previa a la aprobación del certificado cre

TIDI,D EIECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certificadé'de
ntro c:,rl ;iazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprob-ar
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rlq:nlrp dg-los drez (10) días r.alr:ndario de suceciirlo el hechr> (,Lr{ cr qirtó r:l "t' . a,n,r) y .lre
I Lr-l,1/:

ii,o',hüQj'e,sei irdo p.,gado pr:r el CONTRATANTE.
prepári'do así el Certificado rje Liqurdación I i.al y rlt: r rl, rente apr')' ,rco Lo- l¡
INSPEGTORÍA, ésta Io renlrtirá a la dependenr:ia Cel CONIIIATANTE -r ,() rc(rlz¿r i:i
seguimiento del sr-.rvrcio, para sir conocimiento, quren en su . ¿ s,( r'rl(luerir¿i l,r ¿lcl,¡r-;lt.ioncs
r;ue considere pertinentes; de no exrstrr observación algLrr ,' ; rr'á el prc)r.r ,.tr ri,-r,ric (l,ll
f)¿rgo, autorizará el mrsmo.
Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula V,c.tési'na Sépt nr¿r ( e i)i-(rscnte
Contrato, para el pago de saldos en caso que exrstiesen.

TRIGESIMA SEXTA. - (CONFORMIDAD) En señal de confon''rirt :r1 y para srr 'rei y estncto
r:uffilirniento firman el presente CONTRATO en cinco ejenr¡r ¿lres de un rn smo tenor y
Vbffdé2ib[rLic, Miquel Alber"to Navajas Alandra en calidad c e [; rector De¡:a,tarnenral en
ré§lu§dntatión legal del CONTRATANTE y Ing. Rambert Fernar. c, Arandra ll ,ldr-.r.rarn,r en
represenbátxón legal de la ENTIDAD EJECUTORA.

Este do,cumento, conforn¡e a disi¡osiciones legales cle contro 't:;,.-,1 'r,n"ntes,:,, r-,r rr.(ri:iirlC:)
.rrrte la Contraloria General dÉll Estado,

(lsted Señor Notario se sei-virá insertar todas las demás ciá,rsri 'rf, que fur::r l (i(l e:it 1o y
seguridad.

[.:s suscritO en la ctudad de Tarija, a los v'c¡,rtlit.]rr\'e: (J{l\ 111 , r'lt'(. cir'| I i l
' , :(, f l,ll vr)rfliI i.l,i r '
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